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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

0601571102 05/06/2018 ARREGUI PAZMIÑO MARIO GUSTAVO GERENTE GENERAL           
  

  

  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ KANTAR HOLDINGS (NOMINESS) B.V. 

  MOTIVO DIRECCIÓN: | SEA CONTAINERS 18 
  AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ HOLANDA 

  

    
  

  

  

  

          
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

DEL AD! A SOCIEDA! TRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE rl NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1709079929 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE N26-48 mario.florOfhlegal.ec 

4 E | OA NISTAS/MIEM A ¡AD EXTR 

1 ASE-Q-0013202 ae ONAL. A ONISF HOLANDA SAA RE mario.florOfhlegal.ec NO 

11 ASE-Q-0013203 pe GROUP HOLDINGS ONIS INGLATERRA E LONOÓN. mario.flor/íhlegal.ec NO 

1014 ASE-G-0006588 e MRUAESDOS ST ionisT| INGLATERRA INGLATERRA, LONDRES Irarcaselaniarope | go 

1111 ase-6-0006s88 | SUMMER(BC)HOLOCOBSÁ | OTROL lu remBURGO — | LUXEMBURGO | 

aaa AsE-G-0006500 | SUMMER (BC) HOLDCO A SÁ e sr] LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO tronzacianiamoro | No 

111a ASE-G-0006591 | SUMMER (BC) MIDCO S.A R.L A ONIST LUXEMBURGO LUXEMBURGO rca eoiRIio0Ds NO 

Varna ASE-G-0006592 | SUMMER (BC) JVCO S.A R.L A ONIST LUXEMBURGO LUXEMBURGO CIELOS NO 

AAA Notaria [Asegyooo 93 | SUMMER (BC)TOPCOSARLL | Pocionisr| LUXEMBURGO — | LUXEMBURGO InarzasGlantabope NO 

MAA ON Aseo rafos EL GLOBAL HOLDINGS A OSIONIST LUXEMBURGO E ou OS A mario.florEMlegal.ec NO 

11141111 13dos y EUROPE V, S.A par LUXEMBURGO O E mario.florOfhlegal.ec NO 

Ls ? 06 oral EUROPE FUND PLN LUXEMBURGO pl A AOS E mario.florOfhlegal.ec NO 

VIII: a DAVID GROSS-LOH PASAPORT| LUXEMBURGO pa CES: E peri PO] NO 

  

                
  

Dra. Paola Andrade Torres 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-155777.870C.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:19 PM Página:1 
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LLA1A12, 6000048867 WPP 2005 LIMITED sr | INGLATERRA TAGE LONDON: mario.florOfhlegal.ec NO 

RRRRRRES! ASE-G-0006538 | MONE LIMITED MIST INGLATERRA EORDOM, ENGLAND de mario.florOfhlegal.ec NO 

1144414214 Ase-6=0006639 | wee summer square Bv. | TROL | INGLATERRA a mario.florOfhlegal.ec NO 

1114142111. ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD. O us | INGLATERRA CONDON ENGLAND! mi mario.florfflegal.ec NO 

11444442411 ASE-a-0010628 | wep PLC e sr | INGLATERRA O CANO wi mario.florOMlegal.ec si 
  

A > 
  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: Mio Elk lipez 
No. IDENTIFICACIÓN: — | y,: 143.24      

NÚMERO DE SOLICITUD Q-155777.870C.2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:19 PM Página.2 

 



Factura: 001-001-000068835 20201701040D01951 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D01951 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIO 

ALEJANDRO FLOR LOPEZ portador(a) de CÉDULA 1709079329 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. en calidad 

de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original, QUITO, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (10:38). 

MARIO ALEJANDRO FLOR LOPEZ 
CÉDULA: 1709079329 

NOTAR] Ss 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN 

      

Dra. Paola Andrade Torres



 
 
 



, hos ñ 

ús REPÚBLICA DEL ECUADOR JP iia estic 
ETA ER Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Av. wm A oda WIÉXÉ Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 
Coro a 

"e llo e Nlegol-<S Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 
T" wgno A 

y arosB0S Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Autorizo y consiento a la NotaríaEMisorJYAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Quito para que utilice la presente información. 

Quito, a 05 NOV 2020 

y Tap Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.... Documento firmado electrónicamente _ 

     

   

Notaria 40 

N? de certificado: 207-356-17648 

18 
207-356-17648 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
  

a, Paola Andrade Torres 
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e A 
Factura: 001-001-000057799 20191701040D02779 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D02779 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:37). 

A 

¡ARIA LA! GOME: rad] 

CÉDULA: 1718728551 
   

A «1 
NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓNOVTO——     
Notaria 40 

Notaría 40 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  

Dra. Paola Andrade Torres



 



POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made on 27 September 2019. 

BY: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., a Company duly incorporated under the laws of the 

Netherlands (hereinafter the “Company or Principal”), which principal office is registered in Laan op Zuid 

167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V, will become the new shareholder of 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. will become the new shareholder of KANTAR 

WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. must have a permanent attorney-in-fact in the Republic 

of Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act iñ force. 

NOW THEREFORE, 

in the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number:1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act for, on behalf of, and inthe name of KANTAR 

HOLDINGS (NOMINEES) B.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such 

documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. To appear and respond to any lawsuits filed against the Principal and to comply with its duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 ofthe Companies 

Act that is in force in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings:or claim of whatever nature arising 

out of or in any way related to this instrument or its formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force for an indefinite term. Nevertheless, the Principal reserves 

the right to revoke this power of attorney at any time. 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this Power of Attorney to be executed as a deed the day 

and year first above written. 

  

Notaria 40     By; KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V, 
> 

Ss £ Ls 

Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 

Managing Director 

          
Dra, Paola Andrade Torres



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature Of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Holdings (Nominees) B.V., a private company with limited liability, 

with registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract 

dated 27 September 2019, and as such legally representing Kantar Holdings (Nominees) B.V., by me 

Michael Stephen Spil, civil law notary+ asdam, The Netherlands. 

This statement explicitly contains no judgrfient'3s to the contents of this document. 

Rotterdam, The Netherlands, 27 Sep emberz0 g 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1. Country: THE NETHE ] . R 

pis public document “ANOS as been signed by mr. MS ji 
S bes . MS. Spil acting in the capacity of nota 5 Fry at Rott bears the sealístamp of aforesajd notar 

A
p
p
 

Certified 

in Rotterdam $. on 27-09-2019 by the registrar istrí 
pie eS of the district court of Rotterdam u

m
 

9. Seal/stamp: 10, Signature: 

 



PODER ESPECIAL 

ESTE PODER ESPECIAL se otorga el 27 de septiembre de 2019. 

POR: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las 

leyes de Holanda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se 

encuentra registrada en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., con domicilio en el cantón 

Quito, provincia de Pichincha, Ecuador, 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. debe mantener un apoderado en 

la República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 

MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Identificación: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación 

de, y en nombre de KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., en la República del Ecuador y para 

realizar las acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder Especial: 

1. Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

Este Poder Especial (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier 

naturaleza resultante de o relacionado de alguna manera con este instrumento o su 

constitución) deberán regirse e interpretarse de conformidad con las leyes del Ecuador. 

El presente Poder tendrá vigencia de forma indefinida. No obstante, el Mandante se reserva el 

derecho de revocar este poder en cualquier momento. 

EN FE DE LO CUAL, la Compañía ha constituido este Poder Especial para ser celebrado en calidad 

de escritura el día y la fecha arriba mencionadas. 

Por: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) TWO B.V. 
Noturia 30 Notaria 40 

[Firma illegible] 

Sra. Astrid van Heulen-Mulder 

Directora General     
Dra. Paola Andrade Torres Dra, Paola Andrade Torres



Yo, María Laura Gómez Arroyo, conocedora del idioma inglés y con comprensión de la 

información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 29 de la Ley 

Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma 

español, en 01 foja útil el Poder Especial otorgado por Kantar Holdings (Nominees) B.V. y sus 

anexos y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente, a obtener y agregar 

como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional 

de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 
convenio existente, en caso de ser necesario, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

  

Notaria 40 

  

Dra, Paula Andrade Torres



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARIA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORÍPICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE.JUNIO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

: J o | Sexo: MUJER 
¡ONO Gana. | JU Instrucción: SUPERIOR 

) ] Profesión: ESTUDIANTE 

iaa pOLEz 
J) Estado Civil: SOLTERO 

a de Oui y Cotunay 

39%410S0 

MAA yor furegal el 
Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 

Quito para que utilice la presente información. , 

ls 02.0cT 20 
EOS 265-79562. :11 

AI | | ll 4 hato Vicente Taiano G. 

Pra. Paola AH de e EEE Director Géneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
si Documento firmado electrónicamente ——Dra-Paela Andrade Torres 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafUregistrocivil.gob.ec 
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Dra. Paola Andrade Torres 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN s 
con PA MARTO 2044 

0004 - 089 1718728561 
A. BoA do 

GOMEZ ARROYO: MARÍA LAURA 
APELADA Y 

proyec PICHINCHA 
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soma 3 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

APODERADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA KANTAR HOLDINGS (NOMINESS) B.V., 

QUIEN A SU VEZ ES ACCIONISTA DIRECTO 

DE LA COMPAÑÍA KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA 

S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

A.Z. 

Escritura No.- 20201701040P02578 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SEIS (06) de NOVIEMBRE del año dos mil veinte; ante mí, 

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito; 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura el señor MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ, apoderado 

especial de la COMPAÑÍA KANTAR HOLDINGS (NOMINESS) B.V., quien a 

su vez es accionista directo de la compañía KANTAR WORLDPANEL 

ECUADOR KANTARECSA S.A., conforme consta del documento que se 

adjunta como habilitante. El compareciente es de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio profesional ubicado en la 

Av. 12 de Octubre Nro. 26-48 y Coruña de la ciudad de Quito D.M., con teléfono 

de contacto 3941050, y correo electrónico mario.florAfhlegal.ec; hábil para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido 

su cedula de ciudadanía y por haber convalidado con su expreso consentimiento, 

la información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuya 

7 y



impresión se agrega como habilitante. Advertido el compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la que conste la siguiente declaración juramentada: Yo, Mario 

Alejandro Flor López con cedula de ciudadanía número uno siete cero nueve cero 

siete nueve tres dos nueve (1709079329), mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en en la Av. 12 de Octubre Nro. 26-48 y 

Coruña de la ciudad de Quito D.M., con teléfono 3941050, y correo electrónico 

mario.florfhlegal.ec, en calidad de Apoderado especial de la Compañía 

KANTAR HOLDINGS (NOMINESS) B.V., conforme documento que se 

adjunta como habilitante, DECLARO BAJO JURAMENTO QUE, a) La 

sociedad WPP PLC es una de las últimas accionistas en la cadena de mis 

representadas; b) Que la compañía WPP PLC es una sociedad anónima que cotiza 

sus acciones en la Bolsa de Valores de Londres con el símbolo WPP 

(U.K:London); c) La totalidad del capital se encuentra representado por acciones 

nominativas; y, d) La compañía WPP PLC se encuentra vigente y al día con sus 

obligaciones. Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad, Usted señora 

Notaria se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la validez del 

presente instrumento. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan a la misma que se halla firmada por el 

abogado Kenneth David Cruz Flor, profesional con matrícula número 

diecisiete guion dos mil dieciocho guion trecientos veinte y seis (17-2018- 

326) del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

compareciente por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su 

  

contenido, y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

    

f) MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ 

Ce.- OUÉine 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709079329 

Nombres del ciudadano: FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCES STEIN CLARICE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: FLOR ANDRADE GERMAN ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPINOZA BEATRIZ MARCELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Enisos MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

do N? de certificado: 201-356-37055 

E Cao 
5 Eco. Rodrigo Avilés J, 

201.-356-37055 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insbtución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvementes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.eo 
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(jr DD 
Factura: 001-001-000057799 20191701040D02779 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D02779 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

LAURA GOMEZ ARROYO portador(a) de CÉDULA 1718728551 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s). para constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de fa atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notaria! -, El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 2 DE OCTUBRE DEL 

2019, (10:37). 

1 
¿ 

edo ¿hn IA LA! GOMEZARROYO 

CÉDULA: 1718728551 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO     

fNouria $0 y 

     
Dra, Paola Añdrage Terror



POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made on 27 September 2019. 

BY: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., a Company duly incorporated under the laws of the 

Netherlands (hereinafter the “Company or Principal”), which principal office is registered in Laan op Zuid 

167, 3072 DB Rotterdam, The Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V, will become the new shareholder of 

HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. will become the new shareholder of KANTAR 

WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. with domicile in Quito Canton, Pichincha Province, Ecuador. 

WHEREAS, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. must have a permanent attorney-in-fact in the Republic 

of Ecuador, according to the provisions contained in the article 6 of the Companies Act in force. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number:1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

Asits true and lawful Attorney-in-Fact (the “Attorney”), to act far, on behalf of, and inthe name of KANTAR 

HOLDINGS (NOMINEES) 8.V., in the Republic of Ecuador and to take such actions and to execute such 

documents as set forth in this Power of Attorney: 

1. To appear and respond to any lawsuits filed against the Principal and to comply with its duties 

and obligations in general, according to the provisions contained in the Article 6 of the Companies 

Act that is in force in the Republic of Ecuador. 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, proceedings or claim of whatever nature arising 

out of or in any way related to this instrument or its formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force for an indefinite term. Nevertheless, the Principal reserves 

the right to revoke this power of attorney at any time. 

By: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. 

, 

Y é. EAS, 
L 

e 

  

-Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 

Managing Director 

  
vra. Panta Andrade Torres



SEEN FOR LEGALIZATION of the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Kantar Holdings (Nominees) B.V., a private company with limited liability, 

with registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract 

dated 27 September 2019, and as such legally representing Kantar Holdings (Nominees) B.V., by me 

Michael Stephen Spil, civit law notary+    
h
n
 

u
p
 

Rottezal m, The Netherlands. 

as to the contents of this document. 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
Country THE NETHER 
This public document Anos pas been signed by mr. MS. Spil acting in the Capacry of notar ry at Rotte bears the Sealístamp of aforesaid O 

Certified 

in Rotterdam 
8. on 27-092 by the registra i 019 no. 19 +0 rot the district court of Rotterdam 

Sealstamp: 
10 Signature. 

 



PODER ESPECIAL 

ESTE PODER ESPECIAL se otorga el 27 de septiembre de 2019. 

POR: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., una Compañía debidamente constituida bajo las 

leyes de Holanda (en adelante “La Compañía o el Mandante”), cuya oficina principal se 

encuentra registrada en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, Holanda. 

QUIEN AHORA PRESENTA EL SIGUIENTE TESTIMONIO 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de HABITUSINVESTIGACIÓN S.A. con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. se convertirá en el nuevo 

accionista de KANTAR WORLDPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A., con domicilio en el cantón 

Quito, provincia de Pichincha, Ecuador. 

CONSIDERANDO QUE, KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V. debe mantener un apoderado en 

la República del Ecuador, de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente. 

POR CONSIGUIENTE 

En ejercicio de los poderes contenidos en los Estatutos de la Asociación, LA COMPAÑÍA POR 

MEDIO DE LA PRESENTE DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número de Identificación: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado”) para actuar por, en representación 

de, y en nombre de KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) B.V., en la República del Ecuador y para 

realizar las acciones y ejecutar los documentos como se establece en este Poder Especial: 

1. Para comparecer y responder frente a acciones judiciales presentadas en contra del 

Mandante y para cumplir con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 

Ecuador. 

Este Poder Especial (y cualquier disputa, controversia, diligencias o reclamo de cualquier 

naturaleza resultante de o relacionado de alguna manera con este instrumento o su 

constitución) deberán regirse e interpretarse de conformidad con las leyes del Ecuador. 

El presente Poder tendrá vigencia de forma indefinida. No obstante, el Mandante se reserva el 

derecho de revocar este poder en cualquier momento. 

  

  
Por: KANTAR HOLDINGS (NOMINEES) TWO B.V.   

[Firma ¡llegible]   
Sra. Astrid van Heulen-Mulder 

Directora General 

  
Dra Paola doduade Mebrers



Yo, María Laura Gómez Arroyo, conocedora del idioma inglés y con comprensión de la 

información que consta en el documento adjunto, conforme lo faculta el Art. 29 de la Ley 
Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento No. 353 de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma 
español, en 01 foja útil el Poder Especial otorgado por Kantar Holdings (Nominees) B.V, y sus 

anexos y autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente, a obtener y agregar 

como habilitante el certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional 
de identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en caso de ser necesario, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

; A 

If 
UA 

ura mez 

SC: 1718728551 
    

    

Dra. Puola Andrade Torres
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718728551 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ARROYO MARÍA LAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

! - Sexo: MUJER 

! Oda M0 
e u Y a - Instrucción: SUPERIOR 

| n Profesión: ESTUDIANTE 

AO algu; 

y Estado Civil: SOLTERO 

  

Bd ne A 
1 ye Ociun y torna Cónyuge: No Registra 

3941050 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

MaLauta on +uregal et 
Nombres del padre: GOMEZ DAVILA JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO BRAGANZA ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta do 

Quito para que utilice la presente información. , 

cita] s 2 OCT 201 

pa 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

  
    

  

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivírtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARÍAS, VALIWUS Y SEGUROS, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ antar wORLOPANEL ECUADOR KANTARECSA S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

0601571102 05/06/2018 ARREGUI PAZMIÑO MARIO GUSTAVO GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ KANTAR HOLDINGS (NOMINESS) B.V. 

  

  

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | HOLANDA 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

          
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

                    

  

    

IDENTIFICACION. Ñ NOMBRE O NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO) 

1709079329 FLOR LOPEZ MARIO ALEJANDRO CEDULA ECUADOR AV. 12 DE OCTUBRE N26-48 mario.llorOfhlegal.ec 

4. DATOSDEL 10S_O ACCIONISTAS/MIEMBR DELA ¡EDAD EXTRANJERA 

De IDENTIFICO. NOMBRE IDEN NACIONALIDAD | DOmciiara | ONIL, ElECTRONICO! BOLSA 
1 ASE-Q-0013202 A A OMIST HOLANDA ad mario.florOfhlegal.ec NO 

14 ASE-Q-0013203 ESTAR 'EROUF: HOLDINGS O SIONIST INGLATERRA HER LOGO: mario.florefhlegal.ec NO 

111 Ase-G-0006588 | Summer eo) UK BIDCO O misr | INSLATERRA INGLATERRA, LONDRES o 

111 ASE-G-0006589 ELMER (60) HOLDCOB SÁ ccomisT | LUXEMBURGO LUXEMBURGO a AETCOES NO 

ERAS] Ase-G-0006580 | BUMMER (80) HOLDCO A SA ONIS LUXEMBURGO LUXEMBURGO e IS NO 

11141 ASE-G-0006591 | SUMMER (BC) MIDCO S.A R.L Ce ÓNIST LUXEMBURGO LUXEMBURGO Inanzas Olartaribopo NO 

anta ASE-G-0006592 | SUMMER (BC) JVCO S.Á R.L A CCONIST LUXEMBURGO LUXEMBURGO Dope NO 

iiotario 40 ASE-G-0006593 | SUMMER (BC) TOPCO S.A R.L is LUXEMBURGO LUXEMBURGO coarasIAMEIDoRS NO 

1 E 11 A E ASE-G-0006594 O GLIDA TOR a ARE OMS LUXEMBURGO LUXEMBURGO Inanzas 0 kantenidope NO 

al Pa aaa y aa zASE-Q-0013205 o E SA sr | LUXEMBURGO | EI e mario.florGlhlegal.ec NO 

1 Im ] O NO le omisr | LUXEMBURGO — | ROLLOS EmMER le mario.florOfhlegal.ec NO 

141 3885 DAVID GROSS-LOH PASAPORT| LUXEMBURGO de Eu EE E O Eta NO 

Mira. Pa 

NÚl DE Los 7.ESFB 2019 FECHA DE EMISIÓN:05/11/20 04:51 PM Página:1 
AA 

Dra. Paola Andrade Torres 

  
  

  

 



Sur ERINTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS, VALDRUSS Y SELLOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

          

LA AZ 6000048867 WPP 2005 LIMIFED ST INGLATERRA LONDON, mario forQlhlegal ec 

1iarrti2a ASE-G-0006538 | MONE LIMITED a usr| INGLATERRA DON ESLAÑO wi mano HlorGíhlegat.ec 

Hizo ASE-G-0006530 | WPP SUMMER SQUARE BV. | CERO! | INGLATERRA O 167, mano MorOthlegal.ec 

1Usrata2ins ASE-Q-0006252 | WPP JUBILEE LTD, O IOMIST INGLATERRA CONDON ENGLAND em mario lor Ofhlegal ec 

Las azi dra Ask-a-0010628 | weP PLC Oaionst | INGLATERRA CONDON ENGLAND wi mano llorGlhlegal ec             
  

  

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE cn 

No. IDENTIFICACIÓN: 
    

  

RAZON: De conformidad son e: numeral cinco 
del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIBMADAS por mí, es reproducción 

RÍGINAL que he tenido a la vista       
     

Dra. Paola Andrade Torres 

NUMERO DE SOLICITUD, 0-155777 ESFB.2019 FECHA DE EMISION 05/11/20 04 51 PM Págin:



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, seis de noviembre 
del año dos mil veinte. 

    
- . PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

sia mirado Torres 

 





  

Factura: 001-001-000068862 

Dd 
20201701040P02578 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

Escritura N*: 

  

] 20201701040P02578 

  

    
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (15:21) 

  

OTORGANTES 

  

  

  

  

  

  

  

                     

    

  

  

  

  

  

  

    

OTORGADO POR 
No. Tipo E Nacionalid Persona que le 

Persona Nombres/Razón social intervinilente Documento de identidad ndice ad Calidad representa 

COMPAÑÍA KANTAR HOLDINGS |rePRESENTA [NÚMERO DE HOLANDES | APODERADO(A) | MARIO ALEJANDRO 
Jurídica | NOMINESS) BV. DO POR IÓ A ad ESPECIAL FLOR LOPEZ 

AFAVOR DE 
No. 

S á Tipo a Nacionalid Persona que | Persona Nombres/Razón social interviniente | Documento de identidad Konica pd Calidad AS 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia* 

PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  
INDETERMINADA 

  

  

venta Andrade Torres 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TOR] 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO




